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Contacto
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Coordinadora del Distrito 504

Juntos, podemos garantizar
que cada estudiante tenga
las herramientas y el apoyo
necesarios para tener éxito.



Kerrville ISD: un líder educativo
en el corazón de Hill Country

que inspira a todos los
estudiantes a convertirse en

estudiantes de por vida y
ciudadanos productivos.

Monitoreo: El comité 504 revisa el plan del
estudiante anualmente y revisa su

elegibilidad cada tres años. Los
padres/tutores pueden solicitar una revisión

en cualquier momento si se requieren
actualizaciones.

Desarrollo del plan: si es elegible, el
comité 504 crea un plan que describe la

discapacidad del estudiante y las
adaptaciones necesarias para apoyar el

acceso al currículo de educación
general.

Quienes somos

El proceso 504

¿Qué es la Sección 504?
La Sección 504 es una ley federal de derechos
civiles amparada por la Ley de Rehabilitación
de 1973. Garantiza que los estudiantes con
discapacidad tengan igualdad de acceso a la
educación y puedan participar plenamente en
los programas y actividades escolares.

Un estudiante puede calificar para un Plan 504
si tiene una discapacidad física o mental que
limita sustancialmente una o más actividades
importantes de la vida, como aprender, leer,
concentrarse o caminar.

La Sección 504 proporciona adaptaciones y
servicios en el entorno de educación general a
los estudiantes que califican individualmente.

La Sección 504 no proporciona instrucción
especialmente diseñada.

Remisión: Los padres, tutores, maestros,
profesionales de la salud o personal escolar
pueden remitir a un estudiante a la Sección
504 si una discapacidad física o mental lo
califica. El coordinador de la Sección 504

de cada escuela supervisa el proceso.

Elegibilidad: Después de una derivación, el
coordinador 504 puede solicitar

documentación e invitar al padre/tutor a una
reunión donde el comité revisa la

información para determinar la elegibilidad.


